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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2392 DE 2006

(Julio 18)
Derogado por Art. 53, Decreto 4048 de 2008

“Por el cual se modifica la estructura interna de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucién Politica
y el articulo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
ARTICULO 12. Suprimase en la organizacién interna de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, la
Administracion Especial de Servicios Aduaneros Aeropuerto El Dorado de Santafé de Bogotd, la Administracién Local de Impuestos de Valledupar
y la Administracién Local de Aduanas de Cucuta, previstas en el numeral 4 del articulo 14 y en los numerales 2 y 3 del articulo 15 del Decreto
1071 de 1999, respectivamente.
ARTICULO 29. Créase en la organizacién interna de la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, la
Administracion Especial de Aduanas de Cucuta, las Administraciones Locales de Aduanas de Maicao, Ipiales y Urabd y las Administraciones
Locales de Impuestos y Aduanas de Pamplona y Valledupar.
ARTICULO 32. Modificase el articulo 14 del Decreto 1071 de 1999, el cual quedara asi:
"ARTICULO 14. Estructura Orgénica de las Administraciones Especiales. La Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, teniendo en cuenta el
volumen de recaudo, el nUmero de contribuyentes y usuarios y la importancia de las operaciones de comercio exterior, organizara las siguientes
administraciones especiales:
1. Administracién Especial de Impuestos de los Grandes Contribuyentes de Bogota.
2. Administracién Especial de Impuestos de las Personas Juridicas de Bogota.
3. Administracion Especial de Aduanas de Bogota.
4. Administracién Especial de Aduanas de Buenaventura.
5. Administracion Especial de Aduanas de Cartagena.
6. Administracién Especial de Aduanas de Clcuta.
La estructura general de las administraciones especiales serd la siguiente:
1. Despacho del Administrador Especial.

2. Divisiones".

ARTICULO 4¢2. Modificase el articulo 15 del Decreto 1071 de 1999, el cual quedara asi:
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"ARTICULO 15. Estructura Orgénica de las Administraciones Locales. Las Administraciones locales se clasificaran, de acuerdo con su naturaleza,
en:

1. Administraciones Locales de Impuestos y Aduanas Nacionales.

2. Administraciones Locales de Impuestos Nacionales.

3. Administraciones Locales de Aduanas Nacionales.

En el territorio nacional funcionaran las siguientes Administraciones Locales:
1. Administraciones Locales de Impuestos y Aduanas Nacionales.

1. Bucaramanga.

2. Manizales.

3. Pamplona.

4. Pereira.

5. Riohacha.

6. San Andrés.

7. Santa Marta.

8. Valledupar.

9. Yopal.

La estructura general de las Administraciones Locales de Impuestos y Aduanas Nacionales serd la siguiente:
1. Despacho del Administrador Local de Impuestos y Aduanas Nacionales.
2. Divisiones.

2. Administraciones Locales de Impuestos Nacionales

1. Armenia.

2. Barrancabermeja.

3. Barranquilla.

4. Cali.

5. Cartagena.

6. Clcuta.

7. Florencia.

8. Girardot.

9. Ibagué.

10. Medellin.

11. Monterfa.

12. Neiva.

13. Palmira.
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14. Pasto.

15. Popayan.

16. Quibdé.

17. Sogamoso.

18. Tulua.

19. Tunja.

20. Villavicencio.

La estructura general de las Administraciones Locales de Impuestos Nacionales serd la siguiente:
1. Despacho del Administrador Local de Impuestos.

2. Divisiones.

3. Administraciones Locales de Aduanas Nacionales

1. Arauca.

2. Barranquilla.

3. Cali.

4. Ipiales.

5. Maicao.

6. Medellin.

7. Uraba.

La estructura general de las Administraciones Locales de Aduanas Nacionales sera la siguiente:
1. Despacho del Administrador Local de Aduanas.

2. Divisiones".

ARTICULO 52. Modificase el articulo 52 del Decreto 1265 de 1999, el cual quedard asf:
"ARTICULO 5¢. Organizacién interna de las Administraciones Especiales de Aduanas.
La Administracién Especial de Aduanas Nacionales de Bogotd, podrd contar con las siguientes dependencias:
1. Despacho del Administrador Especial.

2. Division de Servicio Informatico.

3. Divisién de Planeacién.

4. Division de Recaudacion y Cobranzas.

5. Divisién de Servicios al Comercio Exterior.

6. Divisién Técnica Aduanera.

7. Divisién de Fiscalizaciéon Aduanera.

8. Division de Liquidacion.

9. Divisién de Comercializacion.
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10. Division Juridica Aduanera.

11. Divisién de Control de Cambios.

12. Divisién de Control de Carga y Registro.

13. Divisién de Exportaciones.

14. Divisién de Viajeros.

15. Divisién de Trafico Postal y Envios Urgentes.

16. Divisiéon de Recursos Fisicos y Financieros.

17. Divisién de Documentacién.

18. Divisién de Estudios Econémicos.

19. Divisién de Desarrollo Humano.

Las Administraciones Especiales de Aduanas Nacionales de Buenaventura, Cartagena y Culcuta, podran contar con las siguientes dependencias:
1. Despacho del Administrador Local.

2. Divisién de Servicio al Comercio Exterior.

3. Divisién de Planeacién.

4. Divisién Técnica Aduanera.

5. Division de Recaudacién y Cobranzas.

6. Divisién de Fiscalizaciéon Aduanera.

7. Divisién de Liquidacién.

8. Divisién de Comercializacién.

9. Division Juridica Aduanera.

10. Divisién de Control Cambiario.

11. Divisién Recursos Fisicos y Financieros.

12. Divisién de Documentacién.

13. Divisién de Estudios Econémicos.

14. Divisién de Desarrollo Humano".

ARTICULO 62. Modificase el articulo 62 del Decreto 1265 de 1999, modificado por el articulo 52 del Decreto 4756 de 2005, el cual quedard asf:
"ARTICULO 62. Organizacién Interna de las Administraciones de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Las Administraciones Locales de Impuestos y Aduanas Nacionales de Bucaramanga, Pereira, Santa Marta y Manizales, podran contar con las
siguientes dependencias:

1. Despacho del Administrador Local.

2. Division de Recaudacion.

3. Divisién de Servicio de Aduanas.

4. Division de Fiscalizacién Tributaria y Aduanera.

5. Division de Liquidacion.
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6. Division Juridica.

7. Divisién de Comercializacién.

8. Division de Cobranzas.

9. Division de Devoluciones.

10. Divisién de Documentacién.

11. Division Recursos Fisicos y Financieros
12. Divisién de Gestion y Asistencia al Cliente.

Las Administraciones Locales de Impuestos y Aduanas Nacionales de Pamplona, Riohacha, Yopal, San Andrés y Valledupar, podrén contar con las
siguientes dependencias:

1. Despacho del Administrador Local.

2. Division de Recaudacion y Cobranzas.

3. Division de Servicio de Aduanas.

4. Division de Fiscalizacion Tributaria y Aduanera.
5. Division de Liquidacion.

6. Division Recursos Fisicos y Financieros.

PARAGRAFO 12. Las Administraciones de Manizales, Pamplona y Valledupar no contaran con las Divisiones de Comercializacién, Documentacién
y Devoluciones.

PARAGRAFO 29. La Administracién de Santa Marta no contara con las Divisiones de Documentacién y Devoluciones.

PARAGRAFO 32, Las Administraciones de Impuestos y Aduanas Nacionales de Bucaramanga, Pereira y Santa Marta, podran contar con la Divisién
de Gestidn y Asistencia al Cliente.

PARAGRAFO 42, Las Administraciones de Impuestos y Aduanas Nacionales de Manizales, Pamplona, Riohacha, Valledupar, Yopal y San Andrés no
contaran con la Divisidn de Gestidn y Asistencia al Cliente".

ARTICULO 72. Modificase el articulo 82 del Decreto 1265 de 1999, modificado por el articulo 72 del Decreto 4756 de 2005, el cual quedard asf:
"ARTICULO 82. Organizacién Interna de las Administraciones de Aduanas Nacionales.

Las administraciones Locales de Aduanas de Barranquilla, Cali y Medellin, podran contar con las siguientes dependencias:
1. Despacho del Administrador Local.

2. Divisién de Servicio de Aduanas.

3. Divisién Técnica Aduanera.

4. Division de Fiscalizacién Aduanera.

5. Division de Liquidacion.

6. Division de Comercializacién.

7. Divisién Juridica Aduanera.

8. Divisién de Control Cambiario.

9. Division Recursos Fisicos y Financieros.

10. Divisiéon de Documentacién.
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Las Administraciones Locales de Aduanas de Arauca, Ipiales, Maicao y Uraba, podran contar con las siguientes dependencias:

1. Despacho del Administrador Local.

2. Divisién de Servicio de Aduanas.

3. Division de Fiscalizacién Aduanera.

4. Division Recursos Fisicos y Financieros.

PARAGRAFO 1°. Las Administraciones de Aduanas de Barranquilla, Medellin y Cali, no contardn con Divisién de Recursos Fisicos y Financieros.

PARAGRAFO 2¢. En las Administraciones de Aduanas donde no exista Divisién Técnica Aduanera, las funciones las asume la Divisién de Servicio
de Aduanas.

PARAGRAFO 39. En las Administraciones de Aduanas donde no exista Divisién de Comercializacién, las funciones las asume la Divisién Recursos
Fisicos y Financieros.

PARAGRAFO 42. En las Administraciones de Impuestos y en las Administraciones de Aduanas, en donde no exista Divisién de Devoluciones y/o
Cobranzas, las funciones las asume la Divisién de Recaudacion.

PARAGRAFO 52, En las Administraciones de Impuestos y en las Administraciones de Aduanas donde no exista Divisién de Recaudacién, las
funciones las asume la Divisién Recursos Fisicos y Financieros.

PARAGRAFO 62. En las Administraciones de Impuestos y en las Administraciones de Aduanas donde no exista Divisién Juridica Tributaria o
Divisién Juridica Aduanera, segln el caso, las funciones las asume el Despacho del Administrador.

PARAGRAFO 7¢. Las funciones de personal de las Administraciones Especiales, Locales y Delegadas, seran desarrolladas a través de Grupos
Ejecutores, adscritos al Despacho del Administrador.

PARAGRAFO 82. En las Administraciones donde no exista Divisién de Documentacién, sus funciones las asume la Divisién Recursos Fisicos y
Financieros.

PARAGRAFO 92, En las Administraciones donde no exista Divisién de Control Cambiario, sus funciones las asume la Divisién Fiscalizacion
Aduanera.

PARAGRAFO 10. En las Administraciones de Impuestos, de Impuestos y Aduanas y de Aduanas, donde no exista la Divisién de Gestién y
Asistencia al Cliente, las funciones seran desarrolladas por el Despacho del Administrador respectivo o a través de un Grupo Interno de trabajo
adscrito a este, si las necesidades lo exigen".
ARTICULO 82. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicacién y deroga el articulo 33 del Decreto 1265 de 1999.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.C., a los18 dias del mes de julio del afio 2006.
ALVARO URIBE VELEZ
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
FERNANDO GRILLO RUBIANO.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46333 de 18 julio de 2006.

Fecha y hora de creacién: 2026-02-02 06:33:04
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